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- Decreto Supremo N° 011-79-VC y modificatorias, Reglamento dei Régimen de 
Fórmulas Polinómicas.

- Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG, Normas de Control Interno.
- Resolución de Contraloría N° 196-2010-CG, aprueba la Directiva N° 02-2010- 

CG/OEA "Control Previo Externo de las Prestaciones Adicionales de Obra”.
- Resolución de Contraloria N° 596-2014-CG, Directiva; “Control Previo de ias 

Prestaciones Adicionales de Supervisión de Obra”.
- Directivas y/o Pronunciamientos de aplicación obligatoria emitida por el OSCE.
- Las demás normas de carácter supletorio a la Ley de Contrataciones del Estado.
- Decreto Supremo N° 004-2014-MINEDU, que crea el PRONIED
- Resolución Ministerial N° 267-2014- MINEDU que aprobó el Manual de 

Operaciones de! PRONIED.
- Resolución Ministerial N° 393-2014-MINEDU, que modifica el Manual de 

Operaciones del PRONIED

V. DISPOSICIONES GENERALES

5.1. Marco General del Manual
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El presente documento constituye el conjunto de procedimientos a seguir por parte 
de los agentes que intervienen y tienen a su cargo el desarrollo de las obras que 
ejecutará el PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA -  
PRONIED, ejerciendo el Control y Administración de los Contratos de Ejecución y 
Supervisión de Obras de conformidad con la normatividad de su creación y 
funcionamiento, y el ordenamiento legal de las Contrataciones del Estado.

El manejo de los recursos asignados por el Estado provenientes de cualquier 
fuente para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, exige la 
adopción de medidas preventivas en el ejercicio de la función pública, por lo que 
es conveniente precisar los criterios que deben normar el desarrollo de las 
actividades durante la ejecución de las obras administradas por el PROGRAMA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - PRONIED, específicamente 
del Coordinador de Obras, así como de! Inspector y/o Supervisor, de! Residente y 
del Contratista, sobre la base de principios tales como la ética profesional, 
legalidad, eficacia, celeridad, transparencia, moralidad, razonabilidad, eficiencia, 
economía, y sostenibilidad ambiental. Cabe indicar al respecto, que la 
interpretación del presente manual se hará aplicando e! principio de integración, 
esto es, ante un error material o vacío, se interpreta en el sentido de la totalidad 
del tema o asunto en análisis.

Para un eficiente ejercicio de! control gubernamental y por ende de la gestión 
pública en general, se cuenta en principio con un marco normativo, el mismo 
que debe ser de conocimiento de los funcionarios de! Estado relacionados al 
trabajo a ejecutar, del inspector y/o Supervisor que dirige, ejecuta y controla los 
compromisos contractuales asumidos por el Contratista quien ejecuta los 
trabajos de acuerdo a lo establecido en el contrato. Es por ello que en e! presente 
instrumento de gestión, se precisa adicionalmente los dispositivos legales que 
regulan su actividad, los documentos referenciales relacionados con la 
funcionalidad y operatividad del sistema, referidos a la programación de obras, 
crqnogramas de avance de obra, valorizaciones de avance de obra, adelantos
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Para tales efectos, la Entidad, a través de sus Unidades Orgánicas que designe 
su Dirección Ejecutiva, suscribe los contratos de ejecución y supervisión de 
obras y realiza las acciones respectivas a la administración de los mismos, como 
por ejemplo: aprobar prestaciones adicionales y sus respectivos deductivos, 
reducciones, resolver solicitudes de ampliación de plazo, mayores gastos 
generales, cálculo de intereses, modificaciones del cronograma de avance de 
obra, así como designar ai Comité de Recepción de Obras y demás actividades 
que permitan el desarrollo de la obra para alcanzar la finalidad del contrato 
suscrito.

d) Especificaciones Técnicas.- Están constituidas por las descripciones 
elaboradas por la Entidad de las características fundamentales de las obras y 
supervisión de obras a contratar.

e) Ley.- Ley de Contrataciones del Estado aprobada por Decreto Legislativo N° 
1017, modificado por Ley N° 29873

f) Plazos.- En el presente manual los plazos están establecidos en días 
calendario, siguiéndose el tratamiento establecido en el Artículo 151° del 
Reglamento, en este sentido, entiéndase días calendario, el término día (s).

g) Prestación adicional de obra.- Es aquella prestación no considerada en el 
expediente técnico ni en el contrato, cuya realización resulta indispensable y/o 
necesaria para dar cumplimiento a la finalidad del contrato, que dará lugar a un 
presupuesto adicional.

h) Presupuesto adicional de obra.- Es la valoración económica de ta prestación 
adicional de una obra.

i) Presupuesto deductivo de obra.- Es valoración económica de las obras que
estando consideradas en el alcance dei contrato, no se requiere de su ejecución, 
en orden a la finalidad del contrato, constituyendo reducciones y/o supresiones 
en el costo de la obra.

j) Presupuestos deductivos vinculados.- Presupuestos deductivos derivados 
de las sustituciones de obra directamente relacionadas con las prestaciones
adicionales de obra, siempre que ambas respondan a la finalidad dei contrato 
original

k) Reglamento.- Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
^  por Decreto Supremo 184-2008-EF, y modificatorias.
!£ ÍUMo

,7 I) Residente.- Es el Ingeniero Civil o Arquitecto Colegiado hábil y especialista, 
responsable de la Dirección Técnica dé la obra en forma permanente y directa, 
encargado por el Contratista, desde la fecha de inicio hasta el término de ¡a 
recepción de la obra. No tiene capacidad para modificar el contrato.
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^S upervisor.»  Es el Consultor, qué podrá serpersona natural o Jurídica, 
contratado: por la Entidad y representante de la misma, que deberá contar con 
un Jefe de Supervisiónguien; será necesariamente Ingeniero Civil: 0 Arquitecto 
colegiado y habilitado; don la espeeialización y experiencia exigida en los 
Términos deReferenciade sucontrato.

. Es responsáble de controladla, correrá eiecución;de(íá obrav,absolyer consultas 
deí Contratista, mediante el Cuaderno dé Obra, permitir u ordenar .el retiro- dé 
personal o materiales de ja  obra, en función a ípestabieeidóeníos contratos de 
ejecudiéndeobras y la  documentación integrante a éstos./:

Cabe indicar, en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado^ que ésta 
función también la ejerce el Inspector de Obra, quien podrá ser un ingeniero 
integrante del Equipo de Ejecución de Obras de la UGEO, expresamente 
designado por ia Jefatura de ésta, siempre que é! monto de la ejecución de la 
obra sea menor al montó establecido en la 'le y  de; Presupuestó; del Sector 
Publtópara eLáñefisbaL^

; Éñ esté sentido,.éntiéndase Supewjsory/o Inspéétór, cada ;yez que sé menciona 
: al Supervisor en eí presente Manual, exceptuando Jo reiacionado á la relación 
contractual del Supervisor con lá Entidad. T ;. -

5.3. Unidades Orgánicas y equipos técnicos intervinierites:

La estructura funcional y él sistema de información, comuriicacjóri y trámites que 
debe existir entre ¡as diversas instancias que intervienen en el desarrollo de la  
ejecución de la obra, explica fundámentaíménte la relación básica de la Entidad 
Contratante (PRONIED), con eí ejecutor de la .obra (Contratista) y élconsultor 
contratado a cargo de la supervisión de ia ejecución de la obra /en caso 

: corresponda, (Supervisor), y precisa las funciones de las Unidades Orgánicas déí 
PRONIED, responsables de la administración contractual de las ejecuciones y 

^supervisiones de obras, de conformidad con el Manual de Operaciones; de la 
Entidad; y fueros externos que administran las relaciones periféricas con 
c^nsu!tóree de pbra;y terceros, y)bs;Conflictos;qué^éípueden; presentar^ ̂ ���� ��

La organización global es irnportante pues, de esta manera se defínqn claramente;
; entré otr^,aspectos: . - ■ V ;J

- Ca; Unidad de: mando ydiréccióñ ^
- Autórídad y respónsabilídad

 ̂ - E^érisión de control

En ese sentido,; la organización funcional globalse compone de tres oficinas 
prineipáles con funciones bien delimitadas entre sí, detalladas a continuación:

- La Unidad Gerencia! de Estudios y Obras, en adelante UGEO, es el órgano 
de línea a cargo de ía construeción de infraestructura educativa en todos los 
niveles y modalidades de Educación Básica y de la Educación Superior 
Pedagógica, Tecnológica y fíe n  iéó-Produtf iva; previa suscripción de
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Reglamento, debiendo rechazar aquellas que se hayan presentado fuera de 
plazo. La verificación de ia autenticidad de las cartas fianza corresponde a la 
OGA.

g. Lleva un control de adelantos y amortizaciones de manera que al término de la 
ejecución de obra no tenga saldos por amortizar. Del mismo modo con las 
deducciones al reajuste por adelantos otorgados.

h. Propone al Equipo de Ejecución de Obras las medidas a adoptarse en el caso 
que el atraso de la obra sea por responsabilidad del Contratista: cambio de 
Residente de Obra, intervención económica y resolución de contrato.

i. En el caso que el atraso se deba a hechos que no son de responsabilidad del 
Contratista, debe proponer alternativas de solución con ia finalidad que los 
daños y mayores gastos sean los mínimos posible.

j. Exige al Supervisor el cumplimiento de sus funciones y obligaciones, dentro del 
marco del Contrato, la Ley y el Reglamento, manteniendo su imparcialidad 
frente a éste.

k. Si el contrato de obra se resuelve, previa la constatación física de la obra e 
inventario de los materiales, deberá requerir ai Supervisor su Informe Final 
conteniendo la Pre Liquidación Finai del Contrato Ejecución de Obra y emitir su 
Informe al respecto.

l. Solicita al Contratista, la remoción del personal de éste, a través del Supervisor. 
Ei retiro del personal deberá obedecer a incumplimientos contractuales cuya 
subsanación haya sido requerida previamente, efectivizándose la medida ante 
la inobservancia del requerimiento en el plazo otorgado.

m. Si el reconocimiento de mayores gastos estimados por el Contratista no fuera 
considerado razonable, esto es por paralización de obra o demora en la 
recepción de obra, el Coordinador preparará su propia estimación y ajustará e l. 
precio dentro del marco de ia Ley, el Reglamento, el Contrato y documentos 
que formen parte del compromiso entre las partes.

n. Recibe del Contratista la Liquidación Final de! Contrato de obra a través de la 
Dirección Ejecutiva de la Entidad debiendo emitir, al respecto, su 
pronunciamiento documentado y sustentado. Ante el incumplimiento del 
Contratista de la presentación de su Liquidación dentro dél plazo de ley, el 
Coordinador emitirá su informe dentro del plazo establecido para ello en el 
presente Manual, para la consiguiente elaboración de oficio de la Liquidación 
Final del Contrato de Obra, la declaratoria de fábrica y los planos de post 
construcción (replanteo final), por cuenta y costo del Contratista, debiendo 
notificar en los plazos indicados en la norma.

L* mwwaewiíí''\ CtP.N*«W'
i:

Concluida la ejecución de ia Obra el original del Cuaderno de Obra, quedará 
bajo custodia de la Entidad Contratante y será entregado al Coordinador 
durante el acto de recepción de obra.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - PRONIED

b.2. No tiene facultades para modificar el contrato de obra.
b.3. Los acuerdos o compromisos verbales a que éste arribe no constituyen 

compromisos de parte de la Entidad.

b.4. La inducción o la exigencia al Contratista, por parte del Supervisor, para 
la ejecución de trabajos no contractuales, que puedan generar mayores 
costos o mayores gastos serán asumidos por éste.

b.5. Su permanencia en obra es a tiempo completo; la obra podrá paralizarse 
por ausencia de éste, asumiendo las responsabilidades y los mayores 
costos o mayores gastos que se puedan generar.

b.6. El Supervisor no se encuentra facultado para autorizar trabajos 
correspondientes a Adicionales de Obra, sin previa Resolución de la 
Entidad aprobando la misma.

������ ���������������	���������������������������+�����������������	������� 

c.1. Elaborar y sustentar el informe inicial y de compatibilidad del expediente 
técnico, dentro de los treinta (30) días después de iniciada su labor, o de 
iniciado el plazo contractual de la ejecución de la obra o iniciado su 
contrato, según sea el caso, efectuando una detallada revisión de los 
documentos técnicos de la obra que forman parte del contrato, 
determinando errores, omisiones y defectos que deben corregirse, 
además de señalar las posibles circunstancias que podrían generar 
ampliaciones de plazo y mayores prestaciones. Este informe debe ser 
alcanzado a la Entidad.

c.2.

c.3.

Exigir al Contratista la presentación de los cronogramas valorizados de 
avance de obra, programación de ia obra, diagramas GANTT y. 
programación PERT-CPM que fueran presentados a la firma de contrato, 
adecuados a la fecha de inicio de obra como requisito para el trámite de 
la primera valorización mensual. Obtenidos estos documentos, serán 
remitidos al Coordinador de Obra, en forma impresa y en CD con sus 
respectivos comentarios y recomendaciones.

En caso que el Contratista no cumpliera con lo solicitado en uh plazo 
máximo de cinco (05) días, el Supervisor elaborará los citados 
documentos en idéntico plazo, y los remitirá a la Coordinación de Obras, 
los mismos que deberán ser declarados como válidos por parte de ia 
Entidad para todos los efectos contractuales. Estos documentos deberán 
haber sido elaborados considerando los compromisos establecidos en el 
Contrato y estén directamente relacionados.

Controlar que la obra se ejecute dentro del plazo establecido con ia 
calidad técnica requerida de acuerdo a los planos y especificaciones 
técnicas y buenas prácticas constructivas.
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e) Respecto ai cuaderno de obra:
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INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - PRONIED

m. Respecto a las mayores prestaciones deberá contemplar .lo señalado en el 
numera! 6,7. del presente Manual.

n. Es requisito obligatorio para la Recepción de Obra qüe eí contratista anote en 
el cuaderno de obra la fecha de término de la obra, la solicitud dé recepción, 
éptrégue cinco (OS) copias dé los planos Post Construcción (Replanteó) de la 
Obra, los/qqe; constarán de; Píanos de Arquitectura, Estructuras, jnsíaíácjórieé 
Eléctricas y Sanitarias, debidamente firmadas por ei Residente y efSupervisór 
dé ladbrai aderpás detodc^ los archivos grabados emGOs Útilizando él s e ^ a re  
AUTOCAD; debiéndose de procedéf dé acuerdo a lo señaiadó en el íiteraí M 
del presenté Manual.'

0. participar en ia Recepción de la Obra, coniuntamente eon el; Comité de 
Récepcíón.

p. Presentar a |a Entidad 04 juegos en original de íaM inuíade Déelaratoriade 
Fábrica y/o Memoria Ce Valorizada, según seáól caso. Cohju
con la Liquidación final de Contrató de Obra en unplazomáxime 1/10 délpíazo 
cOritractual vigente o dentro de los BO tíías, el que fuera mayprFluego de 
^fécibidé^lá Óbf̂ ^  ̂ 7.v �� ��

r.

Si pasado el plazo máximo luego de recibida iá  obra, élOontrátistá no cumpliera 
con la presentación de la Liquidación finaí dei Contrato deíObra y ldrhtnuta de 
Declaratoria de Fábrica, éstas serán elaboradas por é i Coordinador, 
cargándose ai Contratista la suma que represente sü costo de éíáboración y 
trámite. En Jos casos que alguna controversia contractual se éncuentre érs 
proceso arbitral, él plazo para la presentación de la Liquidación menciópada, 
correrá a padiFde Ja omisión del Laudó Arbitral

El Contratista eé él responsable por los: vicios ocuftos qué^se puedan presentar 
en eí uso de las obras por un plazo de responsabilidad que no podrá sér inferiór 
a siete (07) años, de conformidad con lo establecido en eí artículo 50° dé ia

m .  CARTILLA DE I NSTRUCCfON ES

LaC artilíade instrüCCíónés es conjunto de formatos debidámerite sistematizados y 
estandarizados â  ser utilizado pbr el Supervisor y funcionarios de iá Entidad que 
.pérmitanun fltyo;deiinformación adecuadéíbacia la menciohada Entidad, para la toma 
de decisiones de manera oportuna y éfíCiéníe.

La Cartilla de Instrucciones contiene lo siguiente:

• Documentos técnicos;
- Acta de Entrega de Terreno (Zona de Obras)

Procedimiento para el proceso de verificación de la calidad de ios 
materiales.
Pruebas: y ensayos requeridos por el Supervisor de ía Obra para su 
presentación por el contratista durante lá ejecución de la obra.
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b.3. En el supuesto que el Supervisor tenga dudas de los resultados 
alcanzados o detecte incompatibilidades con el expediente técnico 
tomará las muestras: necesarias para los ensayos<doran^íisis quírh¡<?p de 
agua,, granülpmétricó y físico químico de los agregados, identificando 
debidamente las muestras que serán llevadas ai laboratorio, además 
podrá solicitar la verificación déla capacidad portante defsuéio, estudios 
que realizaran a íouema; de; la Entidad; v in  en caso de encontrar 
incompatibilidades sustanciales el costo deberá cargarse al Proyectista.
;EI Supervisor es responsable de la demora enslá toma de la  decisión: que 

.. genere demoras enja ejecución dé ia qbmvi: ; v

b.4. El Residente deberá alcanzar al Supérvisor médiante ei cuaderno de obra 
y/b Informe especial,^já^rifiGación de: iacapácidádftportantade 
de los análisis químico dél agua, grañuíométrícq y físico ^quím iepde los 
agregados y del diseño de mezcla del concréto qu^ utílizarán eñ la 
obra, todo eiío debidamente acreditado. En eí supuestó que el Residente 
no alcánce los resultados antes - de: iniciar lasV partidas involucradas el 
Supervisor no deberá dar autorización de inicio * de ios trabajos y jos 

. atrasosvque se produzcan serán dpJBSpQrisabi^

b.5. El Restdente antes de lá ütiíización de los !adriíloÓ en ia óbra,vaicánzará 
ai Eupérvisor jos ensayos Tde verificación y cuantíficación del 
dimensionamíento, alabeo, T b y T m  de las unidades de aibañilería 
suministradas para la obra, debiendo ei Supervisor ser testigo ocular de 
tales ensayos. En eiaupuesto que eíResidente no alcánce los resultados 
antes de iniciar las partidas involucradas el . Supervisor no deberá dar 
autorización de inicio dé los trabajos y ios atrasos que se produzcan serán 
de Tesponsabiiidad del Contratista. ’;

b.6. El Residente debe proceder eon los ensáyós a iá qompresión de las 
muestras cilindricas de los tipos de coneretos tomadas por éf duránte ios. 
vaciados, debiendo efectuarse los ensayos en un laboratorio de garantía 

: para la presentación periódica de los resultados; el Supervisor deberá ser 
testigo ocular de tales ensayos. .' - ; : "

b.7. El ^Residérifé deberápreseritaf ióSf p td t^ ^  en ;
fnidráulicayen eleetrieidadi debiendo ei Supiiyisorsér tesiigoocuíárde 
ías^pruébase^^

b.8. El Supervisor, alternativamente bajo ciertas circunstancias, podrá 
disponer la realización de pruebas y ensayos que a su juicio seari 
necesarios para garantizar la óptima calidad de la obra, además si se 
haválpanzadcda paljdad técnica especificada en ei expediente técnico y 
los controles de calidad, del mismo modo el Coordinador de Obras lo 
podrá solicitar. \

b.9. Todos los documentos relacionados con las pruebas y ensayos 
mencionados deberá ser presentados por el Supervisor, adjuntando a los 
informes mensuales respectivos, y al informe final de recepción de la
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No es posible la variación de la programación de obra, salvo acuerdo entre las 
partes contratantes, de optarse por esta vía, de ninguna manera podrá variase 
el plazo de ejecución de obra ni los avances porcentuales de obra considerados 
en el Cronograma de Avance de Obra Valorizado.

Para efectos de Control el Contratista deberá presentar adicionalmente la 
Programación de Obra en formato PERT CPIVL

�8���� �*���	���	�������������������)�������������������$���������.�����	�����-�����	���0�*�)�$�.��

El Contratista a la firma de Contrato también debe presentar el Calendario de 
Obra Valorizado y actualizarlo a la fecha de inicio de obra.

El Supervisor debe verificar que los avances porcentuales de las actividades 
principales o partidas del presupuesto tengan relación directa con la 
Programación de obra tanto en el monto como en las fechas de ejecución de 
las mismas. También debe verificar que el CAOV contenga los avances 
mensuales en monto y porcentual por periodo de valorización y acumulado, los 
mismos que al graficarse deben mostrar una adecuada distribución de las 
actividades y su valorización en el tiempo.

������ �*���	���	�������������������.�����	�����-�������	�����������������������������0�*�.����

El Supervisor en sus Informes mensuales deberá presentar un cuadro 
comparativo y gráfico de los avances mensuales y acumulados, que permita
tomar una adecuada y oportuna decisión en el caso que se avizore un atraso 
en la ejecución de la obra.

�%���5���5���� �4�	���������	���� �&�����������	��� 
La utilización de formatos estándares, los mismos que se proponen, pueden 
ser modificados de acuerdo a las circunstancias y quién lo presenta, sin 
embargo debe mantenerse la idea principal y la información que se pretende 
obtener.

������ �)�������������	���&�����������	
i. Solicitud de Adelanto Directo, (anexo 02)
ii. Informe sobre la Solicitud de Adelanto Directo, (anexo 02.1)

�������)�������������	����������������������������
i. Solicitud de Adelanto para Materiales, (anexo 03)
ii. Cálculo de Montos Máximos según Fórmulas Polinómicas 
i¡i. Calendario de Adquisición de Materiales
iv. Informe sobre la Solicitud de Adelanto para Materiales, (anexo 03.2)

i. Carta de! Supervisor presentando el Informe Mensual Informe Mensual 
Típico

ii. Informe Semanal y Mensual: Control de Avance, Trámite y Pagos
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d) Certificado de Pago, Valorización Mensual
i. InfórmedeValorización Mensual (anexo 04) 
íi. Memorándum a OCA para pago de Valorización (anexo 04.1)

..e),Tei^mp d%Obre.
In fó rm e té rm in o  deObra (anexo 05)

f)  ; E n t r e g a d © e  inventarlos
Acta de in trega a la Institucíóri Educativa Para Su Uso(Anexo 06)

g) Evaluación dê  contratista 
FichadeEvaluaciÓnde Contratista (Anexo 07)

6.3. INFORMÉ DE EVALUACÍÓN Y CÚMPAfIBILIZACIÓN .DEL PROVECTO
CON LA REAÜDAD DEL TERRENO (ZONA DE QBRAS).

Eí presénte - informe tiene por objeto ̂ proponedlas medidas correctivas^ 
modific^ciones. subsanaeiones, ejecución de obras adiciónales, reducciones 
de pícra y/ó solicitar documentos complementados^ eÓTebcaspLdue 
contradicciones en e! propio Expedienté Técnico y/o las cóndlciories vigentes 

i dei terreno no pémiitan iá ejecució la obra contratada tai como lo establece 
íel"0odírató:- - a - ...

Dentro de los treinta (30) díasdespués de. la firma dé su contrato y contando 
con el expediente técnico de obra, el Supervisor debé efectuar Una ;detalla 
revisión del expediente técnico de la obra verificando Ja coói^tibiíidad : entre 
ios documentos gráficos y literales que lo conforman y la zona de obras. de seF 
posible conjuntamente con el Residente; asimismo debe verificar el estudio dé 
rnécániea de suelos y élevár el res pectivo informe a la Entidad considerando io .. 
sigúientéT V x .l

(1) Contrato. • \
(2) ¿Ofertadél Contratísta.;  ̂ ^

, (3) Expediente técnico (planos, especificaciones técnicas; : estudios de 
m ecánicasyde^ueíófem ét^ programa dé, actividades;!
presupuestó, análisis d e p ^  unitariosjiv ; v

(4) . Absolución de consultas del correspondiente proceso dé selección.
(5) Programa de Obras, Cáléhdario de Avance de ObraS/ Grónograma de

Adquisicióncíé Materiales. . '"-M
(6) Inspección ocular del térréno para verificación del estudio de mecánica de 

suelos y él piano topográfico correspondiente.
(7) Verificación de cambios recientes en la topografía del terreno.
(8) Verificación de los puntos geodésicos p BMs referenciados para el correcto 

replanteó de la óbra;
(9) Compatibilidad deí proyecto con las condiciones reales del terreno y las

estructuras existentes, tanto propias como de terceros. \
(10) Riesgos no previstos.
(11) Conexiones domiciliarias (agua desagüe y energía eléctrica)
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consultor de! estudio origina!; ya que es bastante probable que no se llegue a 
un resultado necesariamente igual en el estudio de verificación y no crear falsas 
expectativas y/o causar alarma ante esta situación; sino más bien dar opinión 
en cuanto se refiere a ía validez de! estudio origina!, teniendo en cuenta en 
todas ias edificaciones en cuanto a cimentación se refiere, se ha contemplado 
factores correctivos para ias cimentaciones o zapatas armadas corridas, 
dándose las seguridades del caso por el ingeniero estructural.

Finalmente, ei estudio de verificación debe contar con ciertos ensayos mínimos, 
ensayos de granulometría, límites de Attergerg, contenidos de humedad, peso 
unitario, clasificación de suelos SUCS, ensayos de corte directo y en e! caso 
de terrenos arcillosos se recomienda la verificación con el ensayo de 
consolidación. Se estima en dos (02) el número de sondajes que deben realizar 
en la zona de trabajo y a una profundidad de 3.00 m.

La verificación del Estudio de Suelos debe ser elaborada necesariamente por 
un ingeniero civil de reconocida experiencia.

6,����������Presentación �������� �����8�	�������� ������ ���	���������������������������"�����������8�����������+���� �������� �������������	�� ������
���������	��

El informe de compatibilidad y verificación del estudio de mecánica de suelos, 
denominado Informe Inicial en ios términos de referencia del contrato áe.��
supervisión, es de carácter obligatorio dentro del plazo perentorio de 30 días 
de iniciada la obra o de recibido el expediente técnico de parte de la Entidad.

En caso de encontrarse incompatibilidades, el Supervisor deberá emitir opinión 
técnica y recomendaciones, por cada especialidad evaluada; así como en la /  
verificación de estudio.

6.4. VALORIZACION DE AVANCE DE OBRA

�%���F�������� �����	�������������������	���"���������	

a) El Residente de obra registrará en el Cuaderno de Obra el Avance Mensual y 
Acumulado de ias partidas realmente ejecutadas del Presupuesto Contratado, 
lo cual lo hará ei último día del periodo a valorizar.

b) Ei Supervisor registrará los metrados realmente ejecutados en el Cuaderno de 
Obra lo cual lo hará el último día del periodo a valorizar, lo haga o no el 
Residente de Obra; en este asiento lo citará a sus oficinas para reunirse al día 
siguiente, con la finalidad de concordar metrados y proceder a elaborar la 
valorización del período en forma conjunta.

c) El Residente deberá presentar e! sustento de metrados del avance parcial y 
acumulado que se acompañará a la valorización; en caso de no existir 
discrepancia deberá ser formulada de forma conjunta entre el Supervisor y el 
Residente, la misma que deberá de contar con la firma de ambos.
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tiene la facultad de hacer un pago a cuenta. Disponiendo las medidas 
correctivas y sanciones a quienes incurrieron o participaron en la supuesta 
sobrevalorización.

n) En el caso de sobrevalorizaciones y/o daños a la obra, el Supervisor deberá 
descontar los metrados correspondientes en la siguiente Valorización, en el 
supuesto que no lo hubiera subsanado.

6.5. VALORIZACIONES PERIODICAS

Estas se elaboraran de acuerdo al Sistema de Contratación, tal como lo 
establece el Reglamento en su artículo 197°:

a) En el caso de las obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios, las 
valorizaciones se formularán en función de los metrados ejecutados con los 
precios unitarios ofertados, agregando separadamente ¡os montos 
proporcionales de gastos generales y utilidad ofertados por el contratista; a 
este monto se agregará, de ser el caso, el porcentaje correspondiente al 
Impuesto General a las Ventas.

En las obras contratadas bajo el sistema a precios unitarios se valorizará 
hasta el total de los metrados realmente ejecutados.

b) En el caso de las obras contratadas bajo el sistema a suma alzada, durante 
la ejecución de la obra, las valorizaciones se formularán en función de los 
metrados ejecutados contratados con los precios unitarios del valor 
referencia!, agregando separadamente los montos proporcionales de gastos 
generales y utilidad del valor referencia!. El subtotal así obtenido se 
multiplicará por el factor de relación, calculado hasta la quinta cifra decimal; 
a este monto se agregará, de ser el caso, el porcentaje correspondiente al 
Impuesto Genera! a las Ventas.
En el caso de las obras bajo el sistema de suma alzada se valorizará hasta 
el total de los metrados del presupuesto de obra.

El Reajuste, de ser aplicable, será conforme lo establece el Decreto Supremo 
N° 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias. Las 
Deducciones de los reajustes que no corresponden deberán procesarse en el 
periodo que corresponda y tal como lo señala el mismo dispositivo.

La fecha base del reajuste será, para el caso de Modalidad de Contratación 
Concurso Oferta o Llave en Mano el que se indique en el Presupuesto 
Referencia! contenido en el Perfil o en su defecto en los Términos de Referencia 
aprobado por la Entidad, y para los otros casos será el que figure en e! 
Presupuesto Referencia! contenido en el Expediente Técnico aprobado por la 
Entidad.

La amortización del adelanto directo se hará mediante descuentos 
proporcionales en cada una de las valorizaciones de obra.
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La amortización del adelanto para materiales e insumos se realizara de acuerdo 
con lo dispuesto por e! Decreto Supremo N° 011-79-VC y sus modificatorias, 
ampliatorias y complementarias. Eí Supervisor debe asegurarse que se 
amortice ía totalidad de los adelantos en la última valorización procesada y 
autorizada; no debiendo quedar saldó por amortizar para íá yquidációni bajo 
SU reéponsébindád.

En ios casos de Resolución de Contrato se deberá solicitar la ejecución de las 
gara|tiías déjos caldos, por amortizar, y los funcionarios de la Entidad éstán 
Obligados atram itar y solicitar ía ejecución de las garantías de los saldos por 
amortizar, en los montos que estos verifiquen, a las Entidades afianzadoras^ 
bajÓTeépónsábilidáddér quién dejo deíóúmpiir esta disposióíón^

Em el caso de noreg jstrarse aváncealg un o en ia obra ^avance cero (0)- o se 
produzca una paralización de obra que abarque el periodo valorizado, eí 
Supervisor de Obra deberá procesar la valorización, bajo las misrfias 
condiciones eslabiécidáSjTCorrespóridiendo al ̂ Coordinadorde Obra hacer jas 
comunicaciones respectivas que sustenté la* no continuidad del procedimiento 
depago.

Er Goordinador de Obra verificará si ta FórmüíaPolinórriica; (FP)cum pie con lo 
dispuesto en el Decreto Supremo ■ í)1 i  -79A/C y sus modificatorias,
ámplíatüriasíy cpmpiementafiaé.

e.6. PROCEDÍMÍEÑTdS SOBRE CONSULTAS, ÁMRLIACSOÑES Y 
/-AD IC ípN ALES,; CÉjOBRA ■ y -

6.6,1.Procedimento de absolución de consultas

a) Éri caso -quó‘-él Supervisorabsuelva las consumas:

Este se inicia cuando eí Residente solicita ia absolución de la (s) consuíta(s) 
c rté L C U á d ^ ,:V

Cúandolén/ópiriióñídei Supervisor iaeconsultas riorequiéranmelaOpinión dei 
proyectista, serán absueltas por éste en el plazo máximo de cinco (05) días de 
planteada je  misma,vásentadas ép.et Cuaderno de Obraron respuésla clara; 
precisa y siri ambigüedades; ja. misma que será remitida ¿a ia Entidad en un 
plazo máximó de 02 días para que se tome eonocimieritO. -

b) Éri baso que e! supervisor requiera iritérvención de proyédtistá:

Este se inicia cuando eí Residente soíieita la absolución de la (é) consufta(s) 
en cuaderno de obra

Acto seguido, el Supervisor de considerarque la consulta no la puede absolver 
directamente al no coritar con íá información suficiente o que la respuesta va 
a significar módificáciones sustanciales al provecto; la consulta la remitirá a ia 
Entidad én el plazo máximo decuatro (04) días, solicitando la intervención del
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(2) Dentro de los quince (15) días siguientes de concluido el hecho invocado, 
el Contratista, mediante su representante legal, solicitará, cuantificará y 
sustentará su solicitud de ampliación de plazo ante el Supervisor, siempre 
que la causal no sea atribulóle a éste, se haya modificado la ruta crítica del 
programa de ejecución de obra vigente, que el plazo adicional resulte 
necesario para la culminación de la obra, y que la solicitud haya sido 
presentada por el Contratista dentro deí plazo vigente del contrato de 
ejecución de obra.

(3) Dentro de los siete (07) días siguientes, el Supervisor emitirá un informe 
expresando opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remitirá 
a la Entidad, para su atención correspondiente,.

(4) La Entidad deberá pronunciarse y notificar ai Contratista dentro deí plazo 
máximo de catorce (14) días.

(5) En ningún caso, ia Entidad, deberá pronunciarse, y notificar la resolución 
que resuelve la solicitud de ampliación de plazo, transcurridos los veintiún 
(21) días posteriores a la presentación de la solicitud de ampliación de 
plazo por el Contratista al Supervisor.

Internamente se deben cumplir los plazos siguientes:

(a) El Equipo de Ejecución de Obras, a través del Coordinador de Obra 
dentro de ios siete (07) días siguientes de recibida el Informe del 
Supervisor deberá ratificar, modificar o denegar la solicitud de 
Ampliación de Plazo, y remitirá lo actuado a la Oficina de Asesoría 
Jurídica, para la emisión del informe legal correspondiente, y . 
elaboración del proyecto de Resolución Directoral Ejecutiva que ����
resuelve la solicitud,

(b) La Oficina de Asesoría Jurídica, dentro de los cuatro (04) días;' 
siguientes, emitirá su informe legal sobre la ampliación de plazo bajo - 
sus propios criterios y sustentos, y elaborará ei proyecto de resolución 
respectivo, el cual deberá contar con la visación del Jefe de !a Unidad 
Gerencia! de Estudios y Obras y el Jefe de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, sobre los aspectos técnicos en él contenido y elevar ei 
expediente administrativo a la Dirección Ejecutiva de ia Entidad, para 
la suscripción de la Resolución.

(c) La Dirección Ejecutiva de la Entidad, dentro de los tres (03) días 
siguientes, suscribirá la resolución que resuelve la solicitud de 
Ampliación de Plazo, y procederá a notificarla ai Contratista, a través 
de los notificadores de la Entidad.

(6) En el caso que ei Supervisor presente la solicitud de Ampliación de Plazo 
a la Entidad vencidos ios siete (07) días siguientes de haber recibido la 
solicitud del Contratista, los plazos internos de la UGEO y ia OAJ, se 
acortarán en la proporción de días de retraso que haya incurrido el
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dicho calendario, reemplazara para todos sus efectos ai anterior. De 
no pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, se tendrá por 
aprobado el calendario presentado por el Contratista.

(13) Cualquier controversia relacionada con el pronunciamiento de la Entidad 
respecto de la ampliación de plazo, podrá ser sometida a conciliación y/o 
arbitraje dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la 
comunicación de esta decisión.

�%���%�������)���������	������������de Obra

El presente numeral tiene por finalidad orientar la adecuada, correcta y 
oportuna aplicación de! procedimiento para la aprobación, ejecución y el pago 
de obras adicionales, y la aprobación de presupuestos deductivos de obra, por 
parte de la Entidad, de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado y 
su Reglamento, así como las normas de control vigentes; así mismo la de 
establecer procedimientos y responsabilidades de parte de la Supervisión y 
Proyectistas para el logro de la finalidad.

El procedimiento establecido en el presente numeral es de estricto 
cumplimiento por la Unidad Gerencial de Estudios y Obras - UGEO, la Oficina 
de Planeamiento Estratégico y Presupuesto - OPEP, la Oficina de Asesoría 
Jurídica - OAJ, los Contratistas Ejecutores de Obra, los Consultores 
Supervisores de Obra y los Proyectistas.

Procede la aprobación de presupuestos de adicionales de obras y el pago de 
los mismos, sólo cuando sean necesarios e indispensables para el 
cumplimiento de la finalidad de la obra principal.

Las causales, para la posible aprobación de ejecución de obras adicionales y 
la continuidad de los subsiguientes actos administrativos, son las siguientes:

a. Situaciones imprevisibles posteriores a la suscripción del contrato. *
b. Deficiencias en el expediente técnico de la obra

La competencia de autorización de ejecución y la aprobación del Presupuesto 
Adicional está supeditada a la incidencia del monto de! adicional respecto al 
Presupuesto Contratado Original.

La competencia por parte de la Entidad, para la autorización de ejecución de 
obras adicionales, aprobación de presupuestos adicionales y autorización de 
pago de presupuestos adicionales es del Titular de la Entidad mediante 
documento resolutivo, previa emisión de la Certificación Presupuesta! por parte 
de la Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto, cuando el valor del 
adicional, restándoles los presupuestos deductivos vinculantes, no supere el 
15%, del monto del contrato Original.

Cuando las prestaciones adicionales de obras sean mayores al 15% de dicho 
monto, el Titular de la Entidad deberá aprobarla y tramitarla ante la Contraloría
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® En el caso existieran partidas cuyos precios unitarios no están 
contemplados en el Presupuesto Referencia!, deberán formularse los 
respectivos costos unitarios, avalándose dicho accionar, a través de un 
“Acta dé Pactación déPréeiós’\  suscrita entre el C>oritrafista y el Supervisor 
de Obra; con la confórmídad del Equipo dé Estudios Robras y de la Unidad 
Gerencia! ;de Estudios y; Obras de la Entidad  ̂ la que debe atender éste 
requerimiento dentro de un plazo de dos (���� ) días, a partir del 
requérimiento del Supervisor. En el caso que algún precio de algún insurno 
no este oontempíaelo ;ten ja  Relación de insumos del 'Presupuesto 
in tra ta d o  Principal debe ¡obteriérse 3 cotizaciones y seleccionar e! más 
cóhyériiérite y  defíaetario a la fecha referencia! del presupuesto 
anteriormente nombrado e incorporarlo al análisis dé precios unitarios.

Una Vez aprobado el expediente técnico menGionadovel Equipo dé Ejecucíón 
de Óbfás lo presentará á la Unidad Gerencia! de Estudíos y Obras y éstejo 
rémitirá ai Contratista p ira  que formaliceí y susténte técnica y íegalmente Su 
soOctíÚcbdé:;Pmstáción:Adicional de Obra, con toda íadocurnéntación técnica 
necésaná, CumpíiddtO: cuál déberáser presentado a ja fe tidad , laeual rémitirá 
la solicitud'.y ékpediente técnico;dél Adiciónai aí Supervison para que en el 
piázo máximo de óátorce (14) días emita suopiniónsobre la proGedénciade la 
eJecuciqnTdé; já^ prestación^ adicional sol ¡citada J Este prpnünciamiento puede 
contener aportés que hagan viable iá^aprobación ŷ  íéjecuciém de la obra 
adicferialy éní consébúéhcia cumplaconlafinalidaddelcontrató.

Preséntádo: éí éxpedienté técnico p el Supervisor a la Unidad Gerencia! de 
Estudios y Obras éste es remitido ai Coordinador de Obra quien verificará que 
el expedienté contenga todos los documentos éxigjdbs; y émitírá opinión sóbre 
la procedencia de la ejecución de la prestación adiciona! , en él p(azb:de séis 
(óé) días, a cuyo inicio deberá solicitar a la Oficina de Planeamiento Estratégico 
y de Presupuesto (OPEP) ia certificación presupuestai que cubra el;monto de 
Ja prestación adicional, que deberá ser emitida en el plazo de dos (02) días a 
paijiirdeJa:solicitud cotrespondiente. y .;..c

Con la opinión del Coordinador dé Obra el expediente será remitido a la Oficina 
de Asesoría Jurídica para que emita opinión legal bajO Süs prapios criteriós, la y; 
Cual deberáser emitida en el; plazo de euatrp;(Q4) días,elaborandoéfprpyecÍQ  ̂
dé Resolución directoral Ejecutiva que resuelve dicha solicitud dé prestación 
adicional,;remitiendo ío actuado a !a Dirección;Ejecutiva de. la Entidad en. él 
plazo mencionado. '.."-i-V'

, La Diréccióri Ejecutiva de la Entidad cuenta cOn cuátro (04) d íasparasu  
pronunciamiento a través de la respectiva Resolución, y notifique ésta al 
Contratista mediante, los notificadores de la Entidád, debiendo adjuntar al 
mismo, el Expediente Técnico débidamente ápróbado y súscrito por él Equipo ;; 
de Estudios y Proyectos y por la Unidad Gerencia! de Estudios y Obras.

Emitida la Resolución que resuelve la solicitud de fa Prestación Adicional, copia 
de ésta ééra ériviadá á la Oficina de Control ínstitucionai por ia UGEO, para la

- 3 7 -



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - PRONIED

verificación selectiva de ésta documentación conforme a la normatividad 
vigente.

En ningún caso se dará trámite a solicitudes de autorización de pago de 
presupuestos adicionales de obra en vía de regularizaron, de presentarse el 
caso, debe ser comunicado inmediatamente a la Entidad por el Supervisor.

b) Elaboración del Expediente Técnico de Adicional de Obra

Para la elaboración del expediente técnico del adicional de obra el encargado 
deberá efectuar las coordinaciones necesarias con la Supervisión y las 
Jefaturas de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras y de! Equipo de Ejecución 
de Obras, a fin de viabilizar sus conformidades, considerando que el expediente 
deberá contener como mínimo los siguientes documentos:

SECCION A «Expediente Técnico del Adicional de Obra

• Memoria Descriptiva del adicional de obra.
® Hojas de cálculo de metrados.
e Especificaciones Técnicas de cada una de las partidas del adicional de 

obra.
• Plano (s) de! expediente técnico, en el que se localice la obra adicional, 

conteniendo croquis de detalle de ser necesario.
• Plano de detalle de la Obra adicional.
• Cronograma de ejecución (indicando partidas, metrados, personal,

rendimiento, duración diaria).
• Fórmulas Polinómicas de! presupuesto adiciona!. A fecha referencia! del 

Presupuesto del Contrato Principal.
® Presupuesto adicional de obra y análisis de precios unitarios (del 

expediente técnico y/o precios pactados, según corresponda). A Los 
precios pactados a la fecha referencial de! Presupuesto del Contrato 
Principal.

® Presupuesto deductivo vinculado, si fuera el caso.
® Desagregado de gastos generales.
® Cotización de materiales si hay partidas nuevas y deberán estar 

deflactadas a la fecha del proyecto del contrato principal.

SECCION B -  Expediente del Presupuesto Adicional

• Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra, con las 
conformidades descritas en el párrafo precedente, y aprobado por la
Entidad.

• Copia del Ciiaderno de Obra, con la información relativa a la obra adiciona!, 
donde se evidencie el origen, ocurrencias que hayan generado el 
presupuesto adiciona! y la necesidad de la aprobación de la prestación 
adicional.

• La Comunicación del Supervisor a la Entidad sobre la necesidad de
elaborar el expediente técnico de la prestación adiciona! de obra.
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6.7. REDUCCIONES Y DEDUCTIVOS DE OBRA

Las reducciones o deductivos de obra representan una disminución de contrato 
original, por lo que requieren ser aprobadas por resolución de la Dirección 
Ejecutiva de la Entidad y seguirán ei procedimiento que se establece para ios 
adicionales de obra indicados en eí presente documento.

En los casos de sistema de contratación a suma alzada, en el cual se oferta 
cumplir con el objetivo de! contrato, la aprobación de las Reducciones y 
Deductivos de Obra de preferencia se darán hasta un día antes del término del 
plazo de ejecución contractual vigente, dado que en ese momento se da por 
cumplida la finalidad del contrato.

Las Reducciones se pueden dar a las metas del proyecto y Deductivos por las 
modificaciones a los Pianos o Especificaciones técnicas.

No es procedente una Reducción o Deductivo tanto por menores metrados, así 
como en los casos en que una partida del presupuesto no figure en los Planos.

El responsable de la elaboración del Expediente Técnico deberá asumir los 
mayores costos y gastos que estos generen las deficiencias en el mismo.

En los casos de sistema de contratación a precios unitarios la aprobación de 
las Reducciones y Deductivos de Obra se pueden dar hasta la Liquidación de 
Contrato, pues esta refleja los metrados realmente ejecutados.

���!�*�!���*�:�?�;�� �&�!���$�B���)�(

�����	�������������������	�����������������������D�������������������������������+�����������	��������

(1) El Supervisor verificará si el asiento de cuaderno de obra en el que ei 
Residente registra el término de obra y solicita se proceda a su recepción, 
contempla la fecha exacta de término de la obra.

(2) El Supervisor en la misma fecha anotará en el cuaderno de obra su
conformidad o disconformidad con la anotación hecha por e! residente de 
la obra, indicando la fecha real de culminación de la obra.

(3) En el caso que la obra no esté concluida eí supervisor debe registrar en el 
cuaderno de obra su discrepancia, anotando las partidas que se 
encuentran pendientes de concluir y registrando fotográficamente y con la 
filmación respectiva para la sustentación posterior, de ser el caso.

�0�F�� El Supervisor, dentro de un plazo no mayor a �1�����0���������	�������2������de anotada 
la ocurrencia de término de la obra en el cuaderno de su propósito por parle 
del contratista, presentará a la Entidad a través del Coordinador de Obra, 
el �:���8�	�������� ������ �6�7���������	�� ������la �$�������� adjuntando las modificaciones
ocurridas debidamente sustentadas y solicitará la Recepción de Obra.

- 4 0 -















���������������� �����(�(�������������)�������������*���	�����' ���������+� �+�,�����������������������,�-���,�������#�����	�� \�����'�.�������	�������� �������/
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - PR0N1ED

q. informe de Levantamiento de Observaciones.
r. Acta de Recepción de Obra.
s. Acta de Éntréga a ia Autoridad Educativa.
t. Cuaderno de Obra.
u. Memoria Descriptiva.

6.10. SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Con ía celebración dei contrato entre la Entidad y el Contratista surge una 
relación contractual entre ambas partes. No siendo por ello aplicable iá ley 
Hp 27444 “  Ley dei Procedimiento Administrativo General.

La conciliación y e! arbitraje constituyen mecanismos de solución de conflictos 
alternativos al Poder Judicial. Las controversias que surjan entre las partes 
sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia irieficacia,nu!idad o 
invalidé^ del contrato, se resuelven medíante conciliación o arbitraje, según ei 
acuórdodó ias:párte$> -

El articulo 52° de la Ley establece que los procedimientos de conciliación y/o 
arbitraje; dében soíicitárse en cualquier momonto antérior a la fecha de 
cuimiriación del contrato, estableciendo paraello plazos dé caducidad.

Pana lo c a s e s  específicos émjos :que ía m^áter^^ se refiera a
nulidad ide contrato, resolución ^  émpiiacipñ dé plazo contractual,
recepción y conformidad do la prestación, valorizaciones o metrados, 
liquidación déícqntrato y pago} se debe iniciar el respectivo procedimiento 

. dentro de! plazovde qüínce;(45) díae hábiles conforme lo señalado en el

La; parte que solicita la conciliación: y/o el arbitraje debe ponería en 
cGnocimiento del Qi^anísmo Supervisor de las Dontrataciones del Estado 
(OSCE) en el plazo establecido en el reglarnento, sa!yo cuando se trate de un 
arbitraje administrado por dicho organlsmó d cuando éste .designé a los

Para los casos de vicios ocultos el plazo de caducidad es de siete (7) años.

B .ip ii. Qohcináóidrt

La conciliación debe realizarse en un centro de conciliación público ó 
acreditado por eí Ministerio de Justicia a solicitud del que se considere 
afectado.

El Conciliador comunicara a la otra parte de ia solicitud de Conciliación fijando ; 
una fecha para que se lleve a cabo la audiencia respectiva.

Si las partes no llegan a acuerdos se cierra e! proceso con la emisión del Acta 
de Conciliación -  Sin Acuerdo de las partes.
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6.11. DE LA ATENCIÓN DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN SOLICITADA��
POR LA PROCURADURÍA PÚBLICA

6.11.1. Tramite

Recibido por Mesa de Partes ei requerimiento de ia Procuraduría Pública para 
que se le remita información y/o documentación para el inicio y/o contestación 
de solicitudes de conciliación y/o arbitraje, en el día será derivado a ia Unidad 
Gerencia! de Estudios y Obras.

La Unidad Gerencíal de Estudios y Obras remitirá el requerimiento al Equipo 
de Ejecución de Obras en la fecha de recibida ia misma, quien dispondrá su 
atención por el Coordinador de Obra, teniendo en cuenta e! plazo otorgado por 
la Procuraduría Pública.

El Coordinador de Obra elaborará el informe técnico y adjuntará la 
documentación que hubiera sido solicitada, el cual será dirigido al Jefe de! 
Equipo de Ejecución de Obras quien con su conformidad, a través del proveído 
correspondiente, lo remitirá al Jefe de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras.

Recibido el informe y sus antecedentes, por ei Jefe de la Unidad Gerencial de 
Estudios y Obras, será remitido, con una anticipación mínima de dos (02) días 
antes deí vencimiento del plazo otorgado, a ia Oficina de Asesoría Jurídica para 
su remisión a la Procuraduría Pública, previo la emisión del informe legal, 
correspondiente.

RESPONSABILIDAD

El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Manual genera 
responsabilidad administrativa de los funcionarios, inspector y/o Supervisor, y el 
Contratista (Residente) que formarán parte de los contratos respectivos, incurriendo 
en falta disciplinaria, civil y pena! según corresponda, que se sancionará de acuerdo 
a lo dispuesto en la Ley N° 27815, Ley del Código de Etica de la Función Pública, el 
Decreto Legislativo N° 1057 y sus respectivos reglamentos la Ley de Contrataciones 
del Estado, su Reglamento y modificatorias y demás normas vigentes, en lo que 
corresponda.

Asimismo, es de aplicación, cuando corresponda, las disposiciones contenidas en el 
Título V - De la responsabilidad de la administración pública y del personal a su 
servicio, contenidos en la Ley N° 27444.

De presentarse algunos hechos que podrían generar responsabilidad, la Entidad 
debe solicitar las explicaciones del caso a quien corresponda, sin que ello constituya 
una razón para detener el trámite del expediente sobre el presupuesto adicional, a 
fin de no afectar el plazo de ejecución de ia obra. .

Cuando existan elementos de responsabilidad por contravención a esta disposición, 
se iniciará acción en la vía judicial contra los responsables del perjuicio económico
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Modelo: INFORME SOBRE LA SOLICITUD DE ADELANTO DIRECTO
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A n e xo  03.1

Modelo de: INFORME DE SOLICITUD ������������������������ DE MATERIALES

INFORME N° -MINEPU/VMGI-PRONlEP-UGEO-EEO-(s!gias del Coordi.)

A ' Ing.
Jefe del Equipo de Ejecución de Obras

De : Ing.
Coordinador de Obra

Asunto : Solicitud de Adelanto para Materiales presentada por el Contratista 
Obra:

Ref. : Carta N°

Fecha : Lima,

Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a! documento de la referencia, mediante el cual en 
contratista ejecutor de la obra solicita el pago del adelanto para materiales por la suma de S/.
......... , que representa el {..... ) % del monto del contrato original; para tal efecto se adjunta el el
calendario de adquisición de materiales e insumos de la Obra, cálculo de montos máximos por cada
material solicitado y el origina! de la carta fianza N° ........ .], del Banco [.............. ], cuyo plazo
de vigencia de 90 días calendario vence el [.................... ], para su control y custodia.

Atentamente,



Anexo 03.2

Modelo de: INFORME DE SOLICITUD DE ADELANTO DÉ MATERIALES

INFORME N* -MIN£DU/VM6I-PRÓfiifEP-U6E0-EED-(sIgras de¡ Coordi.i

A " V ■’ .. ing. ■ ■
Jefe del Equipo de Ejecución dé Obras

De : Ing.
Coordinador de Obra

Asunto : Solicitud de Adelanto para Materiales presentada por ei Contratista
Obra:

Ref. : Carta N°

Fecha : Lima,

Tengo a bien dirigirme a usted, con réfación ai documento de ia referencia, mediante el cuai en
contratista ejecutor de la obra solicita el pago del adelanto para materiales por la suma de S/............,
que representa el % del monto del contrato original; para tal efecto se adjunta el pían de 
utilización del Adelanto de Materia íes, cálculo de montos máximos por cada material solicitado y el;
original de la carta fianza N° [........... del Banco [......................], cuyo plazo de vigencia de 90 días
calendario vence e! [............ ....... ], para su control y custodia. ‘ '

Atentamente,

COORDINADOR









Lima,
Con la conformidad de los funcionarios que suscriben, pase a ía Unidad Gerencial de Estudios y Obras, el presente 
informe y los antecedentes, para su atención y trámite correspondiente



Anexo 04.1

Modelo Memorándum a ���*���� para Pago de ���0�1�����2�3�0�4�2�5�6

MEMORÁNDUM N° ���%�����#�&�������%�*�����)���������#�&�����*�#��

A' ... Sr.
; Jefe de ia OGA

Asunto : Valorización de Obra Nw
Obra " .... tt '

Ref. : Carta N° (Supervisor)

Fecha : Lima,

Tengo a bien dirigirme a usted, a fin de remitirle adjunto ai presente ia VALORIZACIÓN DE OBRA N° 
, correspondiente a ia obra del asunto del rubro, por los trabajos efectuados en ei mes de 
.................. del 201..., ejecutados por el contratista..............................

La Valorización se efectúa de acuerdo al Informe !\T....-201...-MÍNEDU/VMGÍ-PRONIED-UGEO-EEO,
del Coordinador de Obra, el cual cuenta con la conformidad del Jefe del Equipo de Ejecución de 
Obras.

En tai sentido, se solicita se sirva disponer a quien corresponda se efectúe ei trámite para el pago 
de dicha valorización.

Atentamente,























6.00 Puerta de madera cedro y triplay e=16mm y picaporte de aluminio 3" en 
baterías.

2.00 Cerradura de sobreponer marca Forte M220.
6.00 Manija y/o tiradorrte brpncerte:4tv .
3.00 Ventanas de madera cedreleón varillas de seguridad y malla de.un 34".
2.00 . Pantallas adosadas marca "Portalámparas" con 1 fluorescentes x.36 Watts 

tonreactores ��  cqndeosadórés m^
6-00 , . . Inodoros alto de PCV marca "AKROS" con accesorios más soporte dé . 

platina. -
1.00 ^Úrinafió corridofeves|ridc> de máyóíieay;tuí^ fociadprdé 'rg ' 34",SS.HH ‘ 

,#RQNÉS. . . : ’ ■
1.00 Bebedero de concreto revestido con mayólica y 4 grifos marca "ITALY"
1.00 Sub-fáblérd general marca1tic o s a " eón interruptores termo magnéticos 

marca "General Electric" 12 polos, con chapa y llave ubicado en 
S5�(�#�#�)�� �*�+�,�-�,�.����

2.00 interruptorsimplé marcafriCÍNC^ cotí-placas de bakelita.
3.00 Cajas de válvulas enchapado de mayó para válvulas de bronce de 34" y 

34".
2.00 Rejillas de fierro para sumideros en piso.

SS;HEL(l+2 Bat¿ Baby] Alumnos
2.00 Puerta de madera cedro 2 hojas;áóane|ada.
2.00 Cerradura de^Obfeponó¡rmamafdrte:M22|b¿^
2.00 Ventanas de madera cedro con varillas de seguridad y malla de un 34".
2.00 Pantallas de un circular marca "Portalámparas", 01 fluorescentecircular 

por 22Watts marea "PHIE1PS" ádosadoá' /  :
4.00 Picaporte de aluminio de 6"
3.00 ; Inodoro tanqüe bajó de losa vitrif¡cada marca "TRÉBOL" con accesorios 

de bronce (baby).
1.00 Urinario(baby) corrido revestido e/eftayolicáíy'tubo rociador F°G° 34"en 

SS.FÍH;Varones .
1.00 Bebedero de concreto revestido con mayólica baby y 2 grifos marca

: = - ^ .................
2.00 Interruptor simple marca "TIC! NO" con placas de bakelita.
2.00 Cajas de válvdlás enchapado- d emayo 1 lea pára válvuías de bronceó e 34" y

K". ‘ ■ ■ .. -'V

Exteriores
4.00 Pantallas RSP marca "Portalámparas" de 18 Watts con salida tipo 

braquete.
1.00 Bebedero de concreto revestido con mayólica y 7 grifos marca "ITÁLY".
1.00 Bebedero de concreto revestido con mayólica baby y 3 grifos marca 

"ITALY". ^
1.00 Baranda metálica de fierro negro de 2"y >4", L=5.60ml.
2.00 Cajas de válvulas revestido con cemento para válvulas de bronce de 34".
21.00 MI, De canaleta aérea de zinc e=l/27"más gancho de anclaje platinarte T ��

x 3/8" y tubería de bajada PVC 3"+ abrazaderas de 1" x 34".

4.- Obras Exteriores: Cerco, Pararrayos, Patios, Cisterna, T. Eievado, Caseta de Equipo de Bombeo
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